
La Paz, 22 de marzo de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3837 DE 20/03/2019, QUE 
AMPLÍA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
PARÁGRAFO II DE LA DISPOSICIÓN FINAL 
ÚNICA DEL DECRETO SUPREMO N° 3333,  DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3837 de 20/03/2019, 
que amplía el plazo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Final Única del Decreto q p p 	 g 	 p 
Supremo N° 3333,  de 20 de septiembre de 2017. 
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GACETA OFICIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DL BOLIVIA 

Artículo Primero de fa Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OF1CIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materia/es publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 

.....,. Contenido: 	
: INDICECRONOLAGICO 	DEPÓSITO LEGAL LP. 4-3605-89-G 

-DECRETOS 	. DECRETOS 
383$ 

: 	 • 3835 	15 DE MARZO DE 2019.- Designa MINISTRA INTERINA DE ECONOMÍA Y 
3836 FINANZAS PUBLICAS, a la ciudadana Mariana Prado Noya, Ministra de Pla- 

nificación del Desarrollo, mientras dure la ausencia del titular. 
3838 

3836 	19 DE MARZO DE 20119.-  Designa MINISTRO INTERINO DE RELACIONES 
EXTERIORES, al ciudadano Javier Eduardo Zavaleta López, Ministro de De- 
fensa, mientras dure la ausencia del titular. 

: • 3837 	20 DE MARZO DE 2019 .- Amplia el plazo establecido en el Parágrafo II de la 
. Disposición Final Única del Decreto Supremo N° 3333, de 20 de septiembre 

. 	: 	• 	' 

 

de 2017. 

3838 	20 DE MARZO DE 2019 .- Instituye la Evaluación Nacional de Riesgos de 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y Financia- 
miento de Armas de Destrucción Masiva en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
como un instrumento nacional de gestión, para la prevención, detección, miti- 
gación y superación de las vulnerabilidades en esta materia. 
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. Que es necesario designar Ministra inteina o Ministro  Interino para la continuídhd 
administrativa del mencionado Despacho de conformidad a lo dispuesto por el Parágrafo 1 
del Artículo 128 del Decreto Supremo N0  29894, de 07 de febrero de 2009, Organizaión del 
Organo 4jecutivo.  

DECRETA: 	 . 	 . 	 .. 

. ARTÍCULO ÚNICO. Se designa MINISTRO INTERINO DE RELACIONES 
EXTERIORES, al ciudadano Javier Eduanio Zavaléta López, . .M... inistrn dé Defensa, 
mientras dure -la ausencia del titular.. 	 . . 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, . a los diecinueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

EDO. EVO MORALES AY M. Juan Ramón Quintana Taborga. 

	

DECRETO SUPREMO N° 3837 • •. 	.. 
. EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL -DEL ESTADO PLURINACIONAL DEI3OLIVJA . 

CONSIDERANDO: 	 . 	 . 

Que el Parágrafo II del Articulo 45 • de la Constitución Política del Estado, 
deteñnina que la seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, 
equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, intercukuralidady eficacia. 	• 
Su dirección y  administración corresponde al Estado, con control y participación social. 

. . 	Que el Artículo 147 de la Ley N° 065, de 1.0 de diciembre de, 2010, de Pensiones, 
establece que la administración del Sistema Integral de Pensiones estará a cargo de 'inia 
Gestora Pública de la Seguridad . Social de Largo Plazo. 

Que el Decreto Supremo N° 2248, de 14 de ene r0 de 201 5,5  aprueba la constitución 
de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y sus Estatutos en el' marco de' 
la Ley N° 065.  

. Que la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Ñ° 2248, dispone los 
criterios y los plazos de entrega para el proceso de traspaso entre cada ' una " de ' las 
Administradoras de Fondos de Pensiones - A.. FP's y la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de 'Largo Plazo, a cargo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros —APS.  

Que el ' .Decreto Supremo N° 2802, de 15 de junio de 201 6, modifica el Decreto 
Supremo N° 2248, en cuanto al alcance del régimen laboral, iñicio de actividades , de la 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, los plazos establecidos en las 
Disposiciones Transitorias, así como sus'Anexos.  
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Que el Paráafo 11 de la Disposición Final Única del Decreto Supremo N° 3333 
20 de septiembre de 2017, establece un periodo de hasta dieciocho (18)- meses para el inicio 
de actividades de la Gestora en lo referente a los Regímenes Contributivo . y 
Sernicontributivo del Sistema Integral de Pensiones a partir de la publicación del citado 
Decreto Supremo. 	. 

Que es necesaria Ja ampliación del plazo para el inicio de actividades  de la Gestora 
Publica de la Seguridad Social de Largo . Plazo considerando la magnitud de las operaciones 
que deben ser transferidas y validadas. 	 . 	 . 

. 	
EN CONSEJO DE MINISTROS, 	. . . 

DECRETA: 	 . 	. . 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). Elpresente Decreto Supremo 'tiene por objeto 
ampliar el plazo establecido en e! Parágrafo .11 de la Disposición Final Unica del ..Decreto 
Supremo N° 3333, de 20 de septiembre de 20 1 7. 	• • 	. 	 . 

ARTÍCULO 2.- (AMPLIACIÓN E INICIO DE ACTIVIDADES). Se amplía el 
plazo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Final Única del Decreto Supremo N° 
3333, para el inicio de actividades al público de la Gestora Pública de la Segiiidad Social de 

$* • 	Largo Plazo en cuanto a los Regímenes Contributivo y Semicontributivo, por un plazo no 
mayor a treinta (30) meses, computables a partir de la publicación del. presente Decreto 
Supremo. 	 . 

ARTÍCULO 3.- (CONTINUIDAD). Las Admintradoras de Fondos de 
Pensiones - AFP's, deberán continuar con sus operaciones hasta el inicio de actMdades de 
la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazoy la determinación expresa de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. • 	. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . 	. . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La APS, establecerá los plazos y 
acciones para la etctivización del traspaso en el Sistema Integral de Pensiones, entre la 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y las AFP's, para, cuyo efecto la 
Autoridad emitirá la regulación correspondiente. 	 . 

El sefior Ministro de . Estado en el despacho de Economía y Finanzas Públicas, 
queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Piz, alos veinte días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Jun Ramón Quintana Taborga,  Carlos Gustavo 
Romero Bonilh4 Javier Eduardo Zavaleta López MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO 

. DE RELACIONES EXTERIORES, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, • Luis 
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Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nelida Sifuentes Cueto, Oscar Coca 
Antezana, Félix Cesar. Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, 'Milton Gómez 
.Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Reiie Ortuño Yañez, .Róberto Iván .guilar 
Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, 
Tito Rolando Montaño Rivera. 	. 	 . 

DECRETO SUPREMO N° 3838 
EVO M . ORALES AYMA  

. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSII$ERANDO: 	 . 	 . 	 O 	 • • 	 . 

Que el Parágrafo 1 del Artículo • 8 de la Constitución Política del Estado, determina 
que el Estado asume. y promueve como principios ético-morales de,.la sociedad plural: ama 
qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qaniaña 
(vivir bien) ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y 
q.hapaj flan (camino o vida noble). 	• . 

Que el Parágrafo 1 del Articulo 495 de la Ley N° J93 , de 21 de agosto de 2013, de 
Sercios FrnanLleros, establece que la Unidad de investigaciones Financieras - UIF, esta 
encargada de normar . el régimen de lucha contra el lavado de diñero y financiamiento del .  
terrorismo en consulta con el Ministerio de Ecónomía y FinanztS 'Públicas; e ' inyestigar los 
casos en que se • presurna la comisión de delitos de legitimación . de ganancias ilícitas, . 	•• 
financiamiento del terrorismo y otros de su competencia.... 	. 

Que con plena voluntad política se viene implementando, un conjunto de medidas 
para prevenir y combatir los, delitos de Legitimación de Ganancias Ilícitas y Financiamiento 
del Terrorismo de una manera cada vez más eficaz,,con el convencimiento sobre el carácter 
transnacional y la amenaza que representan dichas actividades criitiinales para los Estados, 
sus instituciones y la sociedad civil en general. 	 . 

Que . es necesario fortalecer la institucionalidad de lucha áontra. la  Legitimación de 
Ganancias ilícitas y el F inane ia.miento del Terrorismo del Estado Plurinaciona! de Bolivia, 

. con la finalidad de enfientar de manera más efectiva la grave amenaza que-  representan estos 
delitos y  controlar 'sus efectos corrosivos sobre la integridad y estabilidad del Estado, sus 
instituciones, el sistema financiero nacional, la economía y socied)d cMi en. general. 	. 

. . 	. 	Que como parte de este esfuerzo permanente de fortalecer el sistema nacional 'de :• 
lucha contra los delitos de Legitimación de Ganancias ilícitas , y el Fin anciamiento del , • 
Terrorismo, y a efectos de continuar con dicho proceso de una . manera sistematizada, es 
necesario instituir la Evaluación Nacional de Riesgos corno un instrumento para el pais en 
la perspectiva de identificar, evaluar y »entender los riesgos de Legitimacion de Ganancias ' 
Ilicitas y Financiamiento del Terrorismo.  



RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL Ni PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 
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